
2021-221 

 

        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1461 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente del 

Fondo nacional de prestaciones del magisterio, al proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por SOCORRO 

GARCÍA SALAZAR, en contra de LUIS ALIRIO RAMÍREZ DUQUE, 

en el cual informa sobre la aplicación de los descuentos al 

demandado. 

 

Conforme se solicita en el oficio, se requiere nuevamente a 

la demandante para que envíe a la entidad el documento 

y la información necesaria para efectuar los pagos en su 

cuenta bancaria. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
oecp 
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Radicado: 2022-082 

 

 

                             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1469 

  

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el menor S.C.C., representado por su progenitora 

ADRIANA MARÍA CALDERÓN BOLÍVAR, quien actúa a través de 

estudiante de derecho, en contra de CARLOS URIEL CARRILLO 

CIFUENTES, se agregan memoriales, con el primero se anexan 

comprobantes de pago realizados por el demandado como cuota 

alimentaria en favor de su hijo y el segundo, contiene una solicitud de 

levantamiento del embargo de las cuentas bancarias, ordenado por 

auto del 18 de marzo de esta anualidad, a lo cual se accede al igual 

que la cancelación de la medida cautelar que afecta el vehículo tipo 

motocicleta de placas VPS 86C. 

 

Por secretaría líbrese oficio circular bancario y comunicación a la 

secretaria de movilidad municipal, informando lo decidido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 



 

2022-120 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1454 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de agosto de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el 

menor EMILIANO OSPINA GRISALES representado por LEIDI JOHANNA 

GRISALES GALLEGO, a través de estudiante de derecho, en contra de 

EDISSON OSPINA GIRALDO, se agrega memorial con el cual se aportan 

gestiones de notificación del demandado, advirtiendo el Despacho 

que la notificación ya se realizó por el Centro de servicios de los 

juzgados civiles y de familia, tal como se señaló en auto No. 138 del 23 

de agosto de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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2022-145 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1464 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la parte 

demandante en este proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, 

promovido por CÉSAR ORLANDO y CÉSAR ALONSO GARCÍA 

VALENCIA, contra FRANCISCO JAVIER, LIBARDO, BLANCA 

LIGIA, ALICIA, OLIVA, LESBIA ROSA y RUBÉN DARÍO GARCÍA 

GARCÍA, formula reforma a la demanda y presenta el libelo 

en escrito debidamente integrado. 

 

La reforma de la demanda se encuentra regulada en el 

artículo 93 del Código general del proceso, que establece: 

 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda 

El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda 

procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda 

cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan 

o alleguen nuevas pruebas. 2. No podrá sustituirse la totalidad de las 

personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 

nuevas. 3. Para reformar la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito. 4. En caso de reforma 

posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 

notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que 



correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen 

nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les 

correrá traslado en la forma y por el término señalados para la 

demanda inicial. 5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá 

ejercitar las mismas facultades que durante el inicial.” 

 

Se deduce claramente que la reforma es procedente y se 

observa que la parte actora está incluyendo un nuevo 

demandante, el señor JORGE ELIÉCER GARCÍA GARCÍA, de 

quien se acredita su legitimación con el registro civil de 

nacimiento aportado.  

 

Por lo tanto, la petición reúne las exigencias de ley y se 

admitirá ordenándose la notificación a la parte accionada. 

 

En relación a la medida cautelar, se debe tener en cuenta 

que se ordenó y se encuentra debidamente registrada. 

 

Se agregará el memorial con las constancias de citaciones 

adjuntas, presentado por la parte actora. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la REFORMA a la presente demanda verbal 

de PETICIÓN DE HERENCIA, promovida por CÉSAR ORLANDO, 

CÉSAR ALONSO GARCÍA VALENCIA y JORGE ELIÉCER 

GARCÍA GARCÍA, a través de apoderada judicial, contra 

FRANCISCO JAVIER, LIBARDO, BLANCA LIGIA, ALICIA, OLIVA, 

LESBIA ROSA y RUBÉN DARÍO GARCÍA GARCÍA. 



 

Segundo: ORDENAR la notificación a los demandados, a 

quienes se les correrá traslado de la demanda por el término 

de veinte (20) días, lo cual se hará a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados civiles y de Familia de la ciudad. 

Se requiere a la parte actora, para que todas las diligencias 

concernientes a la notificación, se realice en la oficina 

citada. 

 

Tercero: RECONOCER personería a la Dra. LUISA FERNANDA 

OSPINA GIL, para obrar en nombre y representación del 

demandante JORGE ELIÉCER GARCÍA GARCÍA, en los 

términos del poder conferido. 

 

Cuarto: AGREGAR el memorial con las citaciones adjuntas, 

presentado por la parte actora. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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Radicado: 2022 - 171 

 

                                    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1470 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido 

por YADER DE JESÚS ARBOLEDA DÍAZ, a través de apoderada judicial, contra 

CLAUDIA MARCELA BURITICÁ PINEDA,  se agrega oficio proveniente de la  

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en el cual informa 

que no ha procedido con la inscripción de la medida cautelar decretada 

toda vez que no fue enviado el oficio de manera directa por este despacho. 

 

No obstante lo mencionado, se aclara que el oficio fue remitido a través del 

centro de servicios judiciales desde el pasado 16 de agosto de 2022, sin que 

se le haya dado tramite por esa oficina. 

 

Nuevamente se realiza envío, al correo electrónico dispuesto, desde el correo 

institucional de esta dependencia. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 



2022-192 

 

                

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1453 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidos. 

 

 

Se dispone agregar la devolución del Centro de servicios de los 

juzgados civiles y de familia, de las diligencias para notificación, al 

proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido por el menor 

ALEXANDER JOSUÉ MEDINA LUGO representado por ROXANA 

ANDREINA LUGO LUGO, quienes actúan a través de la Defensoría de 

Familia del I.C.B.F., en contra de ALEXIS JESÚS MEDINA TAMBO, toda 

vez que la demandante no hizo las gestiones pertinentes para el 

efecto. 

 

Se requiere a la parte interesada para que gestione lo necesario 

tendiente a impulsar el proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Septiembre 01 de 2022 

La dejo en el sentido  que el Dr. JORGE IVÁN MESA FRANCO, apoderado 

posesionado en las presentes diligencias, allegó memorial manifestando 

que le solicitó a la peticionaria CAROLINA MONTOYA SALAZAR, la 

información y documentos necesarios para los efectos pretendidos, sin 

que a la fecha lo haya hecho.   Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

   SECRETARIA       
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro.  1447   

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, primero de septiembre de dos mil 

veintidós. 

  

 

Se dispone agregar el anterior memorial suscrito por el Dr. JORGE IVÀN 

MESA FRANCO, a las presentes diligencias sobre amparo de pobreza 

tramitadas por la señora CAROLINA MONTOYA SALAZAR,  para los fines 

pertinentes y conocimiento de la parte interesada. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el apoderado designado, se tiene 

por terminado el beneficio de amparo concedido a la solicitante, toda 

vez que los treinta días de los cuales disponía para allegar la 

documentación al profesional, para la presentación de la demanda, se 

encuentran vencidos. 

                              N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 

 

2022-210 
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Radicado: 2022- 212 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de agosto de 2022.  La dejo 

en el sentido que, fueron devueltas las diligencias de notificación del 

Centro de Servicios, toda vez que transcurridos más de 30 días hábiles la 

parte demandante no ha adelantado los tramites necesarios para la 

notificación de la demandada . Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1471  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, Caldas, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

JOHN JAIRO GALLEGO a través de apoderado judicial, en contra de 

YERALDIN NIETO CASTAÑO, en atención a la constancia secretarial que 

antecede, se requiere a la parte demandante para que adelante las 

gestiones tendientes a la notificación de la demandada.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

  JUEZ 

 



2012-530 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 31 de agosto de 

2022. La dejo en el sentido que el término del traslado de la 

liquidación del crédito presentada en este proceso, venció 

el día de ayer. Se fijó en lista el pasado 25 de agosto, los tres 

días transcurrieron el 26, 29 y 30, sin que se haya formulado 

objeción alguna. El aviso estuvo fijado por el término de ley.  

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1465 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, primero de septiembre de dos mil  

veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por ADRIANA RENGIFO MUÑOZ, quién actúa en 

representación del menor R.R.R, a través de apoderado 

judicial, en contra de HÉCTOR RAMÍREZ MARTÍNEZ, y no 

habiendo sido objetada la liquidación presentada se le 

imparte su aprobación. (Artículo 446-3 del Código General del 

Proceso). 

 

Se dispone la entrega al demandante, del dinero que esté 

consignado a órdenes del despacho, o que llegue a estarlo, 



hasta el pago total de la obligación cobrada (Artículo 447 

Ibídem). 

 

   N O T I F I Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z  

oecp. 
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2015-245 

 

CONSTANCIA.- Manizales, agosto 31 de 2022. La dejo en el 

sentido que la parte demandante presentó la reliquidación 

del crédito, con las siguientes irregularidades: 

No se tuvo en cuenta el saldo de la liquidación anterior. 

Se debe verificar el valor de la cuota para el año en curso y 

los abonos efectuados por el demandado. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1466 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Se requiere a la parte actora en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por MARY LUZ MADROÑERO VALENCIA, 

en contra de EDUARD YOHN LÓPEZ CASTRO, para que 

presente la reliquidación del crédito teniendo en cuenta las 

anotaciones observadas en la constancia secretarial. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

    
   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
            J U E Z  

Firmado Por:
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2015-250 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1462 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la Caja 

de compensación familiar “COMFACUNDI” de Tocancipá 

(Cundinamarca), al proceso de ALIMENTOS, promovido por 

LUZ NERY VIDAL SOTO, quien actúa a través de apoderado 

de oficio, contra LUIS HERNANDO QUINTERO PÉREZ, mediante 

el cual informa que el demandado se encuentra “inactivo” 

en el sistema. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  

 
oecp 

2015-250 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4ddb3c034fb66f644d4872edea1914cb7ae50d88d599b073697337b2b4ff078

Documento generado en 01/09/2022 02:11:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2018-330 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1460 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, primero de septiembre de dos mil  

  veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de 

la pagaduría de la Policía Nacional, al proceso EJECUTIVO 

POR ALIMENTOS, promovido por FRANCIA ELENA MAYA 

CANO, contra OSVALDO LUIS DE LA HOZ PALMERA, para 

conocimiento de la parte interesada, con el cual aporta la 

certificación de la prima percibida por el demandado en el 

mes de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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Radicado: 2019-099 

 

            

                                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1467 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, promovido por MARINA SULAIT GIL VILLA, contra MARÍA ELENA, 

MARÍA BERTILDA, GUILLERMO, JORGE ELIECER VALENCIA SALCEDO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO VALENCIA SALCEDO, se 

agrega memorial suscrito por la apoderada de la demandante por medio 

del cual aporta constancia de la empresa de mensajería E.S.M. LOGÍSTICA 

S.A.S., respecto a la imposibilidad de entrega de la citación para 

notificación de la demandada MARÍA ELENA VALENCIA SALCEDO,  

indicando que no es conocida en la vereda. 

 

Así las cosas, se ordena el emplazamiento de MARÍA ELENA VALENCIA 

SALCEDO y herederos indeterminados del causante, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia.  

 

Una vez realizado lo anterior se nombrará curador ad-litem, que los 

represente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 
 

 



2019-306 

 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 1 de 2022. La dejo en el sentido que a 

la fecha, no se ha recibido respuesta de la Estación de Policía de San 

Peregrino sobre lo encomendado, ni ha sido posible comunicación por 

parte del despacho. 

Al revisar el expediente se advierte que el día 20 de enero de 2022, la parte 

interesada solicito emplazamiento en el evento de no poder ubicar a 

ADIELA SALAZAR ARIAS. 

Pasa para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1457 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidos. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante MARIO CUERVO GONZÁLEZ, 

promovido por CLAUDIA ELENA CUERVO GARCÍA, se ordena emplazar a 

ADIELA SALAZAR ARIAS, para lo cual se fijará el edicto en el aplicativo 

TYBA, a través del Centro de servicios judiciales civiles y de familia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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2021-153 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 1 de 2022. La dejo en el sentido que el 

día 30 de agosto la apoderada de la demandada, solicitó la 

comparecencia a la audiencia de las profesionales en psicología y trabajo 

social, que realizaron el seguimiento a la medida de restablecimiento de 

derechos, en proceso de la Comisaria tercera de familia. 

Al revisar el expediente se advierte que en audiencia registrada con acta 

No 069 del 23 de junio de 2022, se decretaron como pruebas de oficio visita 

social en el hogar de cada una de las partes, siendo estas pruebas recientes, 

basadas en las condiciones actuales. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1455 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por EDWIN 

LEANDRO TOBÓN CUESTA, a través de apoderado judicial, en contra de HEIDI 

YOHANA SALAZAR CARMONA, no se accede a la petición, por cuanto en 

este proceso especificadamente se decretó visita social al hogar de cada 

uno de los progenitores del menor MAXIMILIANO TOBÓN SALAZAR, a cargo 

de profesional adscrita al Centro de servicios para los Juzgados civiles y de 

familia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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